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Boletín No. 4474 

 

• Necesario, regularla ahora; esperar a que su utilización sea generalizada, “será demasiado tarde”: 

diputado Loyola Vera (PAN) 

 

El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) presentó una iniciativa para expedir la Ley de Regulación Ética 

de la Inteligencia Artificial y la Robótica, cuyo objeto es regular y normar el uso de estas tecnologías 

con fines gubernamentales, económicos, comerciales, administrativos, comunicacionales y financieros, 

con apego a la ética y al derecho. 

La propuesta, enviada a la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, con opinión de la de 

Presupuesto y Cuenta Pública, busca establecer lineamientos de políticas públicas en México para la 

regulación ética del uso de la Inteligencia Artificial (IA) y la Robótica dentro del territorio nacional. 

La iniciativa, signada también por las diputadas y los diputados del PAN, plantea fomentar la creación 

de Normas Oficiales Mexicanas, basadas en principios éticos, para el buen uso de la IA y la Robótica 

en beneficio de la sociedad mexicana, siempre respetando los derechos humanos, la paridad entre los 

géneros, sin discriminación alguna por raza, origen étnico, religión, clase social o posición económica.  

Crea el Consejo Mexicano de Ética para la Inteligencia Artificial y la Robótica como organismo público 

descentralizado, al servicio de los mexicanos; además, la Red Nacional de Estadística de Uso y 

Monitoreo de la Inteligencia Artificial y la Robótica y vincula a los organismos autónomos con la 

regulación de su uso en territorio nacional, y estipula que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

será el centro generador de información sobre el uso de la IA en el país.  
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En su exposición de motivos señala que es necesario comenzar a normar esta materia, pues en la 

actualidad las leyes no abordan a profundidad la regulación de la IA, concepto que gana terreno en 

todo el mundo, ante lo cual el reto es crear un marco legal y ético para su desarrollo, implementación 

y utilización.  

Considera que la IA implica el uso de algoritmos y modelos matemáticos que procesan grandes 

cantidades de datos para tomar decisiones; realiza tareas que antes eran reservada a las personas, y 

su crecimiento “obliga a estar atentos para prevenir y analizar las posibles desventajas directas o 

indirectas que pueda generar su proliferación”.  

La IA, precisa, presenta un acelerado y claro crecimiento en nuestro país sin regulación legal, dejando 

un vacío entre las leyes y su implementación.  

Existe una preocupación internacional por la creación de normas y esquemas legales que proporcionen 

un marco regulatorio prudente y pertinente pues, considerando que es un sistema organizado para 

imitar la inteligencia humana y concentrar información, “su uso perverso no queda exento”, por lo que 

su posible utilización facciosa y manipulación constituyen un reto que se debe enfrentar.  

La IA no es una moda, resalta; está en un proceso de evolución constante y no se debe perder de vista 

a los humanos como el centro del derecho, pues la máquina desplazará al hombre y no hay aún manera 

legal de detenerle. “Su desarrollo y uso en casi todos los sectores requiere urgentemente de un marco 

que establezca reglas claras”.  

Estimó oportuno regularla desde ahora y no esperar que su utilización sea un comportamiento 

generalizado; “será demasiado tarde”. 

La legislación propuesta consta de 19 artículos distribuidos en tres capítulos: I Disposiciones 

Generales, II Del Consejo Mexicano de Ética para la Inteligencia Artificial y la Robótica, y III De la Ética 

en el Desarrollo, Creación y Uso de la Inteligencia Artificial y la Robótica en los Estados Unidos 

Mexicanos, así como dos artículos Transitorios. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-iniciativa-para-expedir-

la-ley-de-regulacion-tica-de-la-inteligencia-artificial-y-la-robotica 
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